
Número 135. Sábado 6 de Junio de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio............... .. 17,50

Por seis meses. ......... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio. ■................ 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FOMENTO.

DON JOSÉ BECERRA ARMESTO, 

Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez (asneros, vecino de esta Ciudad, 
en el dia de hoy, un escrito para re
gistrar una mina de cloruro de sodio, 
con el nombre del Olvido, en término 
comunero del pueblo de Salinillas de 
Bureba, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado el Prado del Pozo, lindante por 
Norte tierras labrantías de varios veci
nos del expresado Salinillas y el arroyo 
que baja de una fuente que se encuen
tra en la falda de la sierra contigua, 
Sur tierras labrantías de varios vecinos 
del expresado pueblo y árboles de olmo 
que pertenecen á los mismos en las 
lindes de sus tierras y Prado del Pozo, 
Este los mismos limites de las perte
nencias de la mina titulada Olvidada, 
de cloruro de sodio, y Oeste tierras 
labrantías de varios vecinos de expre
sado Salinillas, designando las doce 
pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida una zanjila hecha en una tierra en 
los mismos límites donde terminan las 
pertenencias de la mina la Olvidada, 
en dirección Oeste de las expresadas 
pertenencias de dicha mina, desde la 
cual se medirán en dirección Norte 
trescientos metros; Sur será la linea 
y confín de las pertenencias de la Olvi
dada, desde cuya línea se medirán en 

igual dirección Sur los metros que haya 
ó resulten hasta las casas del pueblo 
citado Salinillas; Este seiscientos me
tros, y Oeste los que resulten hasta 
intestar precisamente en toda la línea 
en esta dirección de las pertenencias 
de la expresada mina la Olvidada, re
gistrada por D. Policarpo Miguel Perez, 
completando y formando en estas direc
ciones el total completo de la superficie 
de las doce pertenencias que se soli
citan.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el art. 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos, que se fijarán 
en esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 29 de Mayo de 1874.

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

DIRECCION GENERAL

de Correos y Telégrafos.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 20 del actual me 
participa lo que sigue:

«El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido disponer 
se saque á licitación pública el servicio 
de la conducción diaria de la corres
pondencia entre Burgos y Villadiego 
por término de cuatro años, elevando 
el tipo á la cantidad de tres mil pesetas 

en cada uno de ellos, y demás condi
ciones del pliego correspondiente.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con inclu
sión del pliego citado.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 26 de Mayo de 1874.=EI Di
rector general, Angel Mansi.=Sr. Go
bernador de la provincia de Burgos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Burgos 
y Villadiego. ' '

1."  El Contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta, desde 
Burgos á Villadiego, la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos ’á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos.

.2.* La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 8 horas, sin contar incluso las 
detenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos, se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio.

5."  Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de cinco pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de e.ota es
pecie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4. ” Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la linea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Burgos.

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia y de preservar esta de la hu
medad y deterioro.

7. * Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8. " Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. " La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Burgos.

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta:

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. 
Si el contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si asi lo creyera conve
niente, ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga, una vez 
terminado el contrato, empezarán á con
tarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva 
linea que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación, para 
que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por los demás medios acos



tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Villa
diego, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
50 de Junio próximo, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen di
chas autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de tres mil pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en mas 
ó en menos.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Burgos ó en la subalterna de 
Rentas de Villadiego, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 500 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda de¡ 
Estado, la cual, concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de Burgos para su 
formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se- compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio quelicita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. deT., vecino de....... residente
en....... me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Burgos á Villadiego y viceversa por el 
precio de....... pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República.»

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá 

subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24., Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
*a subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la líbre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 20 de Mayo de 1874.=E1 Direc
tor general, Angel Mansi.

BASES GENERALES 

para la división territorial de España 
en lo judicial, con arreglo á la nueva 
organización que establece la ley pro
visional de 15 de Setiembre de 1870.

(Continuación.)

Partidos judiciales.—Conforme al 
acuerdo antes expresado y justificado, 
la Comisión admitió desde luego la base 
de que para dividir los distritos en 
partidos judiciales debía por ahora, y 
hasta que el Gobierno no disponga lo 
contrario, respetar la división politica 
y administrativa existentes á fin de 
que, al agrupar los pueblos que han de 
formar cada partido, no se interrumpa 
la unidad de la Administración gene
ral, procurando en consecuencia que 
los pueblos que constituyan un partido 
determinado correspondan siempre á 
una misma provincia, en cuyo territo
rio radicará la capital del partido.

El primer partido en cada provin
cia DEBERÁ FORMARSE CON EL ACTUAL 

JUZGADO DE LA CAPITAL Y LOS LIMÍTRO

FES.—Además, considerando que por 
regla general las capitales de provin
cia son las que mas directamente están 
enlazadas por buenas vias de comu
nicación, tanto con la capital de la Mo
narquía y de las provincias que le son 
limítrofes, cuanto con la moyoria de 
sus pueblos mas importantes, espe
cialmente con las cabezas actuales de 
partido judicial; teniendo presente 
también que dichas capitales de pro
vincia ocupan de ordinario los centros 
de figura de sus respectivos territorios; 
y por último, atendiendo á que esas 
capitales son las poblaciones mas ricas, 
mas importantes y de mayor número 
de vecinos, es natural admitir que al 
determinar los partidos de cada distri
to se forme desde luego uno cuya ca
beza sea la capital de provincia, el 
cual será comunmente el mas impor
tante y en el que, según lo prevenido 
en los articulos 13 y 14 del capitulo 
i/déla citada ley, habrán de consti
tuirse en los casos prevenidos las Salas 

ordinarias y extraordinarias de Au
diencia.

Concreta la división general de los 
distritos en partidos á la división pro
vincial; esto es, considerando como 
una primera división auxiliar de la de
finitiva la de cada distrito en provin
cias, se puede proceder á dividir en 
partidos cada una de las que constitu
yen un distrito. Para ello se debe ver 
si con un solo partido en cada provin
cia, cuya capilal sea la capital, es po
sible establecer ventajosamente la ad
ministración de justicia á fin de redu
cir en lo posible el número de Tribu
nales, y por consiguiente el personal 
de la administración y el importe de los 
gastos generales del presupuesto res
pectivo.

POBLACION MEDIA DE QUE PODRAN CONS

TAR los partidos.—Para hacer este es
tudio es preciso tener como primer dato 
el de la población ó número de habi
tantes de que podrá constar cada par
tido. La ley en su capitulo 3.°, art. 33, 
dice que en los pueblos que por si solos 
ó con otros que se le agreguen llegaren 
á 100.000 almas, podrá haber dos Tri
bunales de partido, y en los que lleguen 
á 200.000 podrá haber tres; de donde 
parece deducirse que el máximo núme
ro de cada partido podrá ser el de 
100.000 y el mínimo el de 50.000, si 
se toma la mitad de 100.000, ó bien 
el de 66.000 si se toma el tercio de 
200.000. A nuestro modo de ver, 
estas cifras no pueden tomarse en 
absoluto, porque si se fija la atención 
se observará en primer lugar que la ley 
se refiere al estamparlas á poblaciones 
importantes que por si solas reunen el 
total ó la mayor parte del número de 
habitantes mencionados; y se compren
de que así sea, pues en dichas pobla
ciones ó centros de población es donde 
la administración de justicia suele an
dar más activa, por ser mucho mayor 
en absoluto y relativamente el número 
de negocios civiles y criminales que se 
acumulan y despachan en el periodo de 
un año.

En los partidos compuestos de va
rios pueblos, como serán por regla 
general casi todos los que se formarán 
en España, y en los cuales se com
prenden mayores ó menores extensio
nes de territorio, no es posible limitar 
el máximo número de habitantes que 
cada uno comprenderá al de 100.000 
antes indicado para los centros popu
losos: debe sin duda alguna y prefe
rentemente tenerse también en cuenta 
el movimiento de expedientes judicia
les, ó sea el trabajo que habrá de des
empeñarse por los Tribunales; y aun 
cuando á primera vista parezca que la 

menor importancia del servicio en un 
extenso partido queda compensada 
por la mayor dificultad que para pres
tarle ofrezcan las distancias y condi
ciones diversas de los varios pueblos 
que le forman, pronto se echa de ver 
que esta observación no es aplicable á 
los tribunales que en ellos han de ad- 
ministrar justicia sin moverse para nada 
de la capital de su demarcación, y que 
solo debe tenerse presente al subdivi
dir los partidos en circunscripciones 
pues los Jueces de instrucción que es
tarán al frente de estas son los qne 
podrán sentir los inconvenientes que 
para el mayor desempeño de su come
tido pueden ofrecer las distancias y el 
mal estado de las comunicaciones.

Por otra parte, dada la organización 
que la nueva ley fija al personal de la 
administración judicial, conviene no 
concretar el número máximo de habi
tantes de cada partido á limites supe
riores tan reducidos, porque resulta
ría un aumento extraordinario en el 
personal, y por consiguiente en su pre
supuesto especial de gastos; y esto 
debe á todo trance evitarse por ser in
necesario é injustificado, y porque si 
en siluacionesprósperas y desahogadas 
del Tesoro deben siempre concretarse 
los gastos al mínimum que los servicios 
públicos exijan, en el angustioso y 
precario estado en que por desgracia 
se halla la Hacienda de la Nación es 
doblemente imperiosa la ley de las 
economías.

Es idea general y por todos sentida 
que en la Administración del Estado 
debería ser reducido, pero útil y bien 
retribuido, todo su personal. Esta úl
tima parte se ha satisfecho cumplida
mente en la nueva ley sobre organiza
ción del poder judicial; pues desde 
los sueldos inferiores ó de entrada, 
que son de 4.000 pesetas (algunos de 
8 000), hasta el de 30.000 que tiene 
el Presidente del Tribunal Supremo, 
son todos mas que duplos de los suel
dos en la actualidad, y desde antiguo 
señalados en todos los ramos de la Ad
ministración civil á los diversos cargos 
y categorías que mas analogia tienen 
con los respectivos del poder judicial.

Con estas ventajosas condiciones, 
que aplaudimos sin reserva y que qui
siéramos ver generalizadas á todos los 
ramos de la Administración, es posible, 
útil y necesario reducir al mínimum 
posible el personal del poder judicial; 
y por eso la Comisión propone que 
cada partido pueda comprender de 85 
á 170.000 almas, según las condicio
nes especiales de cada demarcación.

FORMACION DE LOS SEGUNDOS PARTIDOS 

JUDICIALES EN CADA PROVINCIA. —Cuan



do por la aglomeración de habitantes 
en una provincia, ó por la importancia 
de sus pueblos y del número de nego
cios, asi civiles como criminales que 
según la estadística de los últimos años 
resulte en ellos instruidos; ó cuando 
perla extensión, naturaleza del terreno 
y dificultad en las comunicaciones se 
comprendiese la necesidad de estable
cer en cada provincia mas de un par
tido judicial, deberá siempre, según 
antes se ha acordado, formarse el pri
mero con el Juzgado de la capital, 
agregándole alguno ó algunos de los 
actuales que le avecinan, hasta com
pletar según las indicaciones preceden
tes un primer partido que será el prin
cipal. Despues con los demás Juzgados 
se formarán uno ó mas partidos, agre
gándolos según la posición , relativa de 
cada uno con el Juzgado y con la ca
pital queporsu importancia, situación, 
facilidad de comunicaciones etc. etc.
se elijan como centros ó núcleos de de
marcación.

Condiciones que deberán reunir las

POBLACIONES QUE SE ELIJAN PARA CABEZAS

delos partidos judiciales. — En cuan- 
to sea posible, se deberá elegir siempre 
para cabezas de partido aquellas po
blaciones mas importantes que, siendo 
hoy residencia de Juzgados, ocupen 
próximamente los centros de figura de 
las demarcaciones correspondientes á 
los nuevos partidos; deberán ser tam
bién centros de comunicaciones fáciles 
y directas con la capital de la provin
cia, con la del partido judicial mas im
portante cuando sea distinto de aquella, 
con los de las circunscripciones en que 
respectivamente se dividan, y, en fin, 
con la mayoría de los pueblos ó centros 
principales de población de las demar-

, caciones respectivas.
Límites entre los diversos partidos 

I JUDICIALES DE una MISMA PROVINCIA. —Al 
agrupar de este modo los diversos Juz
gados actuales para formar los nuevos 

I partidos judiciales, se debe, en cuanto 
sea posible, dejar á aquellos los límites 
que ahora tienen con el fin de que la 
nueva división altere lo menos posible 
la organización hoy existente; pero co
mo quiera que al efectuar la división 
antiguase adoptaron limites arbitrarios 
y en muchos casos imaginarios, pues 
no se referían ni podían referirse á 
lineas, hilos ó demarcaciones fijas y 
naturales, como son las divisorias de 
agua, tanto principales como de segun
do y tercer órden; las líneas fluviales, 
tanto principales como las de arroyos, 
torrentes, ramblas y demás.cáuces in
feriores, y las vías de comunicación ya 
establecidas, como son las carreteras 
del Estado, las de la provincia y las 

vecinales, la Comisión consideró pro
cedente que al efectuar la nueva divi
sión deberían adoptarse para límites 
de los nuevos partidos aquellas lineas 
fijas y naturales que mas se aproximen 
á los actuales límites, agregando al 
partido contiguo (correspondiente siem
pre á una misma provincia) los pueblos 
que por las nuevas demarcaciones 
deban segregarse de cada uno y vice
versa.

Conviene llevar á cabo este sistema 
de nuevas demarcaciones, tanto por las 
ventajas que indudablemente le son 
inherentes, cuanto porque al hacer este 
trabajo se puede estudiar detenida
mente la conveniencia y favorables 
condiciones que aconsejen la inclusión 
definitiva en cada partido de todos y 
cada uno de los pueblos que han de 
constituirle, y que según los artículos 
17 y 18 de la ley no podrán modificar
se sino mediante una ley, y prévio el 
expediente y circunstancias que en ella 
se previenen.

Esta agrupación por Juzgados actua
les no puede ser absoluta, pues en 
muchas ocasiones convendrá y será in
dispensable dividir en dos ó mas par
tes una de aquellas demarcaciones ac
tuales para unirlas á dos ó mas de los 
distintos partidos en que se divide una 
provincia. En este caso, lo que si 
debe á todo trance procurarse es que 
los nuevos límites ó lineas de separa
ción que se adopten sean fijos, natu
rales y determinados, como por ejem
plo, una divisoria de aguas, una cor
riente fluvial, una carretera ó ferro
carril, etc., etc., á fin de evitar toda 
duda y tener desde luego demarcados 
sobre el terreno los límites de cada ju
risdicción.

Circunscripciones.—Según lo pre
venido en el art. 58 de la ley, cada 
partido se dividirá en dos circunscrip
ciones; y cuando por su extensión, na
turaleza del terreno, dificultad de co
municaciones ú otras causas sea nece
sario y conveniente para la mejor ad
ministración de justicia, podrá dividir
se cada partido en tres ó mas circuns
cripciones.

Residencia de los jueces de instruc
ción.—Partiendo del primer precepto 
legal, ó sea de la división de cada par
tido en dos circunscripciones, que es 
lo que debe procurarse siempre á fin 
de reducir el minimum posible el per
sonal y sus gastos, y recordando que 
cada cabeza de partido deberá ocupar 
una posición céntrica en su correspon
diente territorio, resultará con gran 
frecuencia, tal vez en la mayoría de 
los casos, que la separación ó limites 
de las circunscripciones pasarán por 

la cabeza del partido, ó lo que es 
idéntico, que esta se hallará comun
mente próxima á los extremos de 
aquellas; ahora bien: ¿cuál es, según 
la ley, el punto de residencia ordina
ria de los Jueces instructores? El pár
rafo segundo del art. 20 da á entender 
que deberá ser en el pueblo corres
pondiente á su respectiva división ter
ritorial; es decir, á su circunscripción, 
y que se elija para cabecera de dicha 
demarcación.

Según el art. 909 de la ley, parece 
que los Jueces de instrucción pueden 
residir en cualquier población de su 
demarcación, puesto que al prevenir 
que no podrán ausentarse sin licencia, 
dice: «Los Jueces de instrucción déla 
circunscripción en que ejerzan sus fun
ciones,» en tanto que al referirse á los 
Jueces de Tribunal y á los Magistrados 
dice expresamente de las «poblaciones 
en que residan los Tribunales á que 
pertenezcan.» Esto equivaldría á no 
fijar residencia determinada y oficial á 
los Jueces instructores, lo cual no pa
rece lógico ni conveniente: la movili
dad extraordinaria en que sin duda 
alguna deberán hallarse para el buen 
desempeño de su cometido no justifica 
el que no tengan morada ó residencia 
fija, donde deberán hallarse siempre 
que las necesidades del servicio no les 
obliguen á abandonarla, y donde pue
da siempre encontrárseles, ó saber el 
punto á donde se han dirigido, para 
que con toda seguridad y con la ma
yor prontitud puedan recibir siempre 
los partes, avisos, comunicaciones, 
correspondencia etc. etc.

Además de estas convincentes razo
nes, la ley prescribe que los Jueces de 
instrucción habrán de tener residencia 
fija, puesto que en el art. 632 del tí
tulo 15 se previene que aquellos «ten
drán audiencia pública en el edificio al 
efecto destinado, durante tres horas á 
lo menos en todos los dias no feriados;» 
y en el art. 636 del mismo título se 
expresa que dichos Jueces de instruc
ción avisarán á los municipales cuando 
tuvieren que ausentarse del pueblo de 
su residencia para formar sumarias ó 
practicar otras diligencias judiciales.

Condiciones que deben tener las 
residencias de los jueces de instruc
ción.—Probada asi la necesidad de fi
jar una residencia oficial á los Jueces 
instructores, veamos cuál deberá ser 
esta, ó lo que es igual, examinemos las 
condiciones esenciales á que aquella 
debe satisfacer. Lo primero que de
berá procurarse en el servicio de los 
Jueces instructores es que con las ma
yores rapidez, facilidad y oportunidad 
puedan presentarse en todos y en cada 

uno de los diferentes pueblos ó luga
res donde hayan de desempeñar su 
cometido, y para esto es indispensa
ble: L°, que su residencia habitual 
ocupe una posición céntrica con rela
ción, al perímetro que limita su cir
cunscripción; y 2.", que desde ese 
punto parían el mayor número posible 
de vias de comunicación que le per
mitan moverse en todas direcciones y 
con la mayor facilidad, prontitud y 
economía, procurando siempre que la 
comunicación mas directa sea con la 
cabeza de partido, que es con la que 
cada Juez de instrucción tendrá siem
pre mas frecuentes relaciones.

En la capital de todos los partidos 
judiciales deberá residir siempre un 
juez de instrucción.—Esto sentado, 
recordemos que, según lo antes indica
do, la cabeza de cada partido corres
ponderá por regla general á los extre
mos de las dos circunscripciones en que 
se ha dividido; luego en aquella no 
habrá ningún Juez de instrucción, pues 
según lo que acabamos de exponer de
ben residir en los centros de sus de
marcaciones respectivas ; y esto, que 
á primera vista parece anómalo, lo es 
en realidad y lo hace palpable la de
pendencia directa en que según el ar
ticulo 272 están los Jueces instructores 
del Tribunal respectivo; pues como 
parece estar literalmente prescrito en 
dicho artículo, aquellos no pueden por 
regla general funcionar sino en virtud 
de órden del Tribunal; y siendo así, 
parece conveniente que las residencias 
fijas y habituales de los Jueces de ins
trucción fuesen las de los Tribunales 
respectivos, ó tan próximas á ellos 
cuanto fuese posible, á fin de estable
cer entre ambos elementos del poder 
judicial la mas fácil y presta inteli
gencia.

Las dos condiciones que preceden 
son opuestas; y á nuestro juicio, cuan
do sean absolutamente incompatibles, 
deberá preferirse la primera, por ser 
mas importante, siempre que los Jue
ces instructores puedan, como es lógi
co en lo criminal, dar principio á las 
sumarias desde el momento en que 
tengan conocimiento del delito, y sin 
esperar órden del Tribunal, como pa
rece indicarlo el párrafo tercero del ya 
mencionado art. 272.

De todos modos, si los Jueces ins
tructores residen fuera de la cabeza de 
partido, se tropezará con la anomalía 
de que en lodos los delitos cometidos 
en dicha localidad se instruirán desde 
su origen todas las sumarias por los 
Jueces municipales, sin embargo de 
que en ella se hallan los Jueces del 
Tribunal.



Cuando por conveniencia del servi
cio, y en virtud de lo prescrito en el 
párrafo segundo del art. 38, se esta
blezcan tres circunscripciones en un 
partido, podrá una tener por centro la 
común capital, y entonces el servicio 
puede quedar mejor repartido y pres
tado; pero si asi no fuese, la Comisión 
cree indispensable, aun cuando de ello 
resulte algún aumento en el personal 
yen los gastos, que en toda capital de 
partido judicial debe residir siempre 
un Juez de instrucción; es decir, que 
la capital del partido debe ser siempre 
y simultáneamente cabeza de Tribunal 
y cabezera de una de las circunscrip
ciones en que el partido se haya sub
dividido.

POBLACION MEDIA DE LAS CIRCUNS

CRIPCIONES.—Veamos ahora cual debe
rá ser el término medio de población 
correspondienteá cada circunscripción, 
de cuyo dato podremos deducir otra 
regla para la división de los partidos.

Según el párrafo primero del art. 58, 
cada circunscripción es la mitad de un 
partido; luego la población media de 
cada una de aquellas deberá tener por 
límites mínimo y máximo la mitad de 
los fijados á la de los partidos, ó sean, 
según la ley, 25 á 55.000 habitantes, 
mitad de 50.000 y de 66.000, limites 
inferiores de los partidos, y 50.000 
habitantes, mitad del límite superior 
asigado por la ley á los mismos.

Teniendo en cuenta la índole y na
turaleza de las funciones y servicios 
que por la nueva ley se designan á los 
Jueces de instrucción, y comparándo
las con las que actualmente tienen los 
Jueces de primera instancia, es indu
dable que, variando la población de 
los actuales Juzgados de 18.000 á 
40.000 habitantes podrían sin menos
cabo de la buena administración de 
justicia duplicarse estas cifras, y fijarse 
en consecuencia comolímiles extremos 
de la población de cada circunscrip
ción las de 45 á 85.000 almas, ó sean, 
según la ley, la mitad de 85.000 á 
170.000 que para los partidos hemos 
ántes propuesto.

Este máximum, para las circuns
cripciones compuestas de poblaciones 
rurales de escaso vecindario y esparci
das en un extenso territorio, podría ser 
inconveniente por la dificultad que á 
los Jueces de instrucción ocasionarían 
las largas distancias y malas condicio
nes de las vias de comunicación: si 
para evitar este inconveniente se pro
pusiera reducir la población de los 
partidos, y por lo tanto la de las cir
cunscripciones, se aumentaría el nú
mero de unos y de otras, y los gastos 
respectivos de personal y material sin 

beneficio alguno para la administración 
de justicia; y á los Tribunales de par
tido, sin necesidad ni causa justificada, 
se les disminuiría el trabajo que racio
nal y buenamente pueden desempeñar; 
y por eso proponemos que cuando un 
partido sea numeroso en población, ex
tenso en territorio y escaso de buenas 
y fáciles comunicaciones, se le divida, 
según la ley lo previene en el segundo 
párrafo del art. 58, en tres circuns
cripciones, y hasta en cuatro cuando 
circunstancias muy excepcionales lo 
motiven y exijan; pues así se facilita el 
mejor servicio de los Jueces de instruc
ción, no se aumenta inútilmente el 
personal y gastos de los Tribunales, y 
solo se añade aquello que es realmente 
indispensable. Si, contra lo que la Co
misión ha acordado como más lógico, 
se resolviere reducir la población de 
los partidos y poner uno ó más en una 
demarcación ó zona determinada, se 
duplicarían todos los servicios, pues 
habría seis Jueces de Tribunal, dos 
Fiscales y cuatro Jueces de instruc
ción, cuando en realidad bastarían tres 
Jueces, un Fiscal y tres ó cuatro Ins
tructores para desempeñar mejor el 
servicio.

POBLACION EN QUE PODRAN FUNCIONAR 

salas ordinarias de justicia.—Al de
signar la Comisión las poblaciones en 
que puedan constituirse las Salas ordi
narias de Audiencia para juzgar deli
tos de que deban conocer con interven
ción del Jurado, y las extraordinarias 
para otras causas por delitos comunes, 
que puedan verse en Tribunales com
puestos de un Magistrado Presidente y 
dos Jueces de Tribunales de partido, 
encuentra la Junta una dificultad gra
ve que casi impide el desempeño, al 
menos algún tanto acertado de su co
metido.

La Comisión ha podido tener en 
cuenta las circunstancias de cada lo
calidad, la mayor ó menor facilidad de 
comunicaciones y la distancia á la ca
pital de la Audiencia; pero no hallán
dose determinadas las condiciones de 
capacidad que la ley exija á los Jura
dos, los límites á la facultad de recu
sarlos, la forma de este recurso, del 
sorteo ó designación, y de la necesi
dad de estar ó no presentes á semejan
tes actos, no es posible á la Comisión 
calcular si las poblaciones que indique 
reunirán el número suficiente de per
sonas aptas para el Jurado. Innecesa
rio es decir que falta así un dato im
portantísimo de primer órden que la 
Comisión no puede suplir, ni sobre él 
está llamada á dar diclámen; y aun
que en menor escala, sucede algo pa
recido respecto á las Salas extraordi

narias mientras no conste qué género 
de causas, en qué casos y bajo qué 
forma han de someterse á su juris
dicción.

Luchando con esos obstáculos, pero 
con el deseo de no dejar este vacío en 
su trabajo, la Comisión ha procurado 
consultar el espíritu de la ley orgánica, 
especialmente en sus artículos 15, 14, 
23 y 56, y cree que lo más procedente 
es ampliar el número de localidades 
donde puedan establecerse las referidas 
Salas, cooperando así al objeto de ha
cer más fácil y expedita la administra
ción de justicia.

Y propone en consecuencia al Go
bierno que, siguiendo el espíritu mani
festado en el art. 14 de la ley, designe 
como poblaciones donde podrán funcio
nar las Salas ordinarias y extraordi
narias de Audiencia de que trata el 
art. 13:

1. ° Las capitales de Audiencia y 
de provincia.

2. ' Las de Tribunales de partido.
5.” Las de otras poblaciones en 

cada provincia, que por su distancia ó 
mala comunicación con dichos centros 
por estar rodeadas de una comarca 
que tenga con ellas mas fácil comuni
cación, y que por su población y case
río reunan las condiciones del referido 
art. 14.

Dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid, la Comisión ha elegido co
mo poblaciones que satisfacen á las 
condiciones antes indicadas las que se 
especifican en el cuadro general que al 
proyecto de división territorial de la 
Audiencia de Madrid acompaña, y en
tre las cuales el Gobierno podrá elegir 
las que estime oportuno cuando cono
cidas y determinadas las funciones y 
régimen de esos Tribunales especiales 
decrete su instalación definitiva.

(Se continuará?)

Providencias judiciales.
-------- --------------

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber, que en virtud de auto 
dictado por mi en este día y autoriza
do por el Actuario que refrenda, se 
cita y convoca á Junta general á los 
acreedores al concurso voluntario de 
D. Valentín Fernandez vecino de esta 
Ciudad, de estado casado, relojero, 
mayor de edad, para el exámen de los 
créditos, la cual se verificará el dia 
treinta de Junio próximo á las once de 

la mañana en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de San
tander de esta Ciudad, número doce, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo quinientos setenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Victorino Luna.=Por man
dado de S. Sría., Tomás Giménez.

Alcaldía popular de Hinojar del Rey.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento Pedro Ortega Yagüe, 
mozo incluido en el alistamiento de 
este distrito para la reserva del ejér
cito del presente año, el cual se desertó 
de la casa de su padre hace tres años, 
se le cita y requiere para que en un 
breve plazo lo verifique, ó ante la Co
misión provincial, pues de no hacerlo 
así le pararán los perjuicios consi
guientes.

Hinojar del Rey Mayo 24 de 1874.= 
El Alcalde, Francisco Aguilera.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento de Zael.

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con la can
tidad de ciento cincuenta pesetas anua
les, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos: las solicitudes 
se presentarán en el término de 50 
días al Alcalde presidente del Ayunta
miento.

Zael 27 de Mayo de 1874.=E1 Al
calde, Nicanor Ranedo.

Anuncios particulares,

El dia 29 de Mayo próximo pasado 
desapareció de Briviesca un caballo de 
cinco y media cuartas de alzada, maui- 
zurdo, un poco desorejado, y la marca 
del núm. 8. Quien sepa su paradero 
dará aviso á Eugenia Miguel en dicho 
Briviesca.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 4 de Junio 
de 1874.
D - , (9h m. A=696,5.Barómetro..j3 h t A _694 4 

í9hm.ter. seco=10,2. 
n • x .1 ler. hum.=9,l.Psicrómetro Lht [er seco=138.

(. ter. hum.=12,2.
í Máx. sol=23,8.

Temperatu-) sombra=:14,6.
ras............ )Mín. sombra=6,l.

reflector =4,4.
Dirección del 5 9 h m.=NE.
viento....... /3 h t.=NE,

Imprenta de la Diputación provincial.


